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intereses públicos.
Preciso es, por otra parle, dar á estas 

prescripciones más amplitud que la que 
hoy tienen, poniéndolas más en armonía 
con la legislación de obras públicas y con 
la jurisprudencia establecida, marcando 
cLra y terminantcmeme, para que en su 
aplicación no haya lugar á dudas, las re-

concepto de segundos conlribuyentos.
7.° Los que hayan sido inhabilitados 

por la Administración para tomar á su car
go servicios púbd os por su falta de cu n- 
plimiento en contratos anteriores.

correspondiente al M de Julio ÚKt- i *<*C’ones que deben existir entre las partas 
se halla inserta la exposición, i cooR’aU’RlesJos derechos y garantías que 

Real decreto g pliego de condiciones 
siguiente.

i corresponden en determinados ca-os á los 
’ contratistas sin amenguar los de la Admi- 

nistrncion, y lijando las facultades que es-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición i S. M.

SEÑORA;
La experiencia adquirida desde que por 

Real órdt^n de 18 de Marzo de 1846 se 
aprobó el pliego general de condiciones 
que actualmente rige para las coAilralas de 
obras públicas, ha hecho ver la necesidad 
de introducir en él algunas modificaciones, 
que reclaman á la vez la justicia y fa con
veniencia.

Esta reforma estante más útil en el dia 
cnanto más frecuente es la necesidad en 
que se encuentra la Administración de re
solver las varias cuestiones á que dan lu
gar los muchos contratos que celebra con 
los pa' liculares para llevar a cabo los ser
vid 'S que se hallan á su cargo. Cuando 
la penuria del Tesoro no permitía atender 
eficazmente al fomento de un ramo que 
tanto influye en el desarrollo de la produc
ción y de la riqueza, apénas se echaban 
de ver los inconvenientes que ofrecía la 
aplicación de las actuales condiciones ge
nerales; pero hoy, que por el cambdo fa
vorable de las circunstancias lasobras pú
blicas han lomado notable incremento» no

la debe Ctíse^rse para el deseinpeño de 
la alta oiision que le está c infiada.

Todos estos exl’remos. Señora, se conci- 
lian en el trabajo que, propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas des
pues de un p olijo y maduro estudio, y 
examinado detenidamente por la luola 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
Lngo e honor de som Jter á la aprobación 
de V. M

Madrid 10 de Julio de 1861.—SEÑO
RA;—A L. R. P de V. M., El Marqués de 
Corvera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto h| .Ministro de Fomento, 

lie venido en aprobar y mandar que se 
observe en lo sucesivo el adjunto pliego 
de condiciones «enerales para las contra
tas de obras públicas.

Dado en palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uno —Está rubrica
do déla Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

PLIEGO de condicionef
generales para las I 

zíe i-ítihhí'/recontratas de obras públicas.

CAPITULOI. .

puede prescindir el Ministro que suscribe 
de someter á la aprobation de V. M. las 
reglas más conducentes para el cumpli- 
mieoto de los contratos á que su egecucion 
da lugar, con recíprocas ventajas de la 
Administración y de los particulares qie 
con ella estipulan. .

Disposiciones generales.

Artículo 1.° *No podrán ser contratis
tas de obras públicas:

i.® Los menores de edad.

Para aicjozar esle resultado, oonvieu ’auto'de prisión.

' 2.® Los que se hallen jirocesados cri- 
ôî’oalmente, si ’hubiese, recaído contra

aju4ar todo lo posible las prescripciones Los qne por ■sentencia ju licial ha-
que deben regir en esta clase de contratos padecido penas corporales '1111 olivas ó 
¿ Inc nrinAÍnínc H/il rlAnnnkzt 'nrkmiin :..r____ ’ — __ __ i ’ . .. i . • »á ios principios del derecho común, hacien<_ V.W. V>VUW UUUJUU, UUVICU’ lUldUIdlUI IdS,

do desaparecer algunas disposiciones extre- reh bditacion.
infamator i as, y no Hubiesen obtenido

inadamente rigorosas quejón causa dere 4.° Los que se hallen bajo interdicción
Iraimienlo para los especuladores de bue- • judicial por incapacidad física ó moral, 
na fé; pues si bien la condición del Estado j 5 ° Los que estuviesen fallidos ó en 
no puede ser igual á la de aquellos en sus suspension de pagos ó con sus bienes iu- 
reciprocas obligaciones,, tampoco deberán ‘ tervenidos.

na fô; pues si bien la condición del Estado í O

Art. 2.* La persona á cuyo favor ha
ya sido adjudicada la ejecución de una 
obra ó servicio deb rá prestar la^ fianza 

' que prefije el pliego de condiciones particu 
lares, la cual se depositará en el punto que 
en el mismo pliego'se fletermine, y no ex
cederá nunca del 10 por lOh de la canti
dad en que se haya hecho la adjudicación.

A/t 3.° I n el término de 50 dias, 
contados desde la fecha de la orden de 
adjudicación, pr^^entará el- adjudicatario 
la carta de pago qu * acredite la cocslilu- 
cion de la fianza à que se refiere el articu
lo anterior.

■ Si dejase de^ cumplir con esta disposi
ción, perderá el depósito provisional que 
haya hecho, quedando anulada la adjudi
cación.

pia á la Dirección general.
Art. 9.® Los gastos del replanteo ge

neral y los que sean necesarias para la 
formación del expediente de expropiación 
'erán de cuenta del Estado, y del contra
tista los que ocasionen los replanteos par- 
cifiles que pueda exigir el curso de las 
obras.

Art. 4 ” Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasione la 
extension del documento en que se consig
ne Id contrata. °

Art o ° Se entregará al contratista 
copia autorizada *le los planos,'presiipiuís 
lo y p iego de condiciones, y se le facilita
rán ios demas documentos del proyecto 
para que pueda examinarlos ó copiarlos, 
SI lo creyere necesario.

Al t. 6.° Los contratistas que lan obli
gados á las decisiones de las Autoridades 
y Tribuudies administrativos establecidos 
por la leyes y órdenes vigentes, en lodo lo 
relativo á las cuestiones que puedan tener 
con la Administración sobre la ejecución 
desús contratos, renunciando al derecho
común y à to lo fuero especial.

Art. .7.° Este pliegodecondiciones re
girá en lodo aqu^^llo en que no sea modifi
cado por las particular, s de cada 
trata.

CAPITULO 11.

Ejecución de las obras.

con-

Art. 8.° El Ingeniero encargado 
las obras hará el trazado y 'replanteo 
las mismas sobre el terreno con sujeción á 
jos planos y perfiles, estableciendo las se
ñales convenientes, referidas en cuanto

de 
de

sea posible á puntos invariab’es que sir
van de comprobación, extendiéndose poi 
duplicado un acta que firmarán el loi^e 
mero y el contratista, en la que se acre
dite hab‘rse verificado el replanteo con 
arreglo al-,proyecto.

Uno de los ejemplares se unirá al expe
diente de la contrata, quedando el otro en

Art. 10 El contratista dará principio 
á las obras en la época fijada en las con
diciones de la contrata; empleará en‘ellas 
el suficiente número de operarios, y las 
ejecutará con i'slricta sujeción á los pH 
nos V perfilas que formen parte del pro
yecto, á las con liciones facultativas del 
mismo y á las instruccione.s y órdenes que 
le diere el Ingeniero por sí ó por medio 
de sus subalternos, podiendo exigir que 
estás se le comuniquen por escrito.

Art. II. Si por un obstáculo de cual
quier clase, independiente de la voluntad 
del contratista, no pudiese este comenzar 
las obras en ei tiempo prefijado ó tuviere 
que suspenderlas, se le olofgará una pró- 
roga proporcionada para el cumplimiento 
de su contrato. -

Art 12. Durante la ejecución délas 
obras el eontralisla ó su representante fi
jará su residencia en un punto próxima 
á las mismas^ del que. no po.Irá ausenlac-r 
se sin conocímiento del Ingeniero. En es
te caso dejará una persona que le sustitu
ya de dar las convenient s disposiciones y 
de hacer los pagos de los op^^rarios, á fin 
de que por su,auseucia no se paralicen 
los trabajos. Cuan lo el contratista falte á 
esta prescripción, serán válidas las notifi
caciones que se le hagan, depositándolas 
en la Alcaldía de! pueb'o de su residencia 
oficial.

Art 13. El contratista, por si ó por 
medio de sus encargados, acompañará á 
los Ingenieros en las visitas que hagan á 
las obras, siempre que estos lo exijan. 
Cuida-á asimi.smo de que los propietarios 
y cudivadoresde los lerrrenos colindantes 
no invadan con las labores la zona acota
da p.ira la ejecución de los trabajos, ni de
positen en la misma materiales de ningu
na especie.

Art. 11. El contrasli'ta no podrá re
cusar al Ingeniero encargado de las obras 
ñi á los Ayu lantes y sobrestantes que es
tén á sus órdenes para vigilar su ejecu
ción.

iNo podrá tampoco exigir que por otro fa
cultativo se hagan reconocimientos y tasa
ciones de las ejecutadas y de los maferia- 
Irts acopiados durante el tiempo déla con
trata, á pretexto de que no se abonan las • 
cantidades proporcionales à buena cuenta 
ó de que se le exige más de lo que corres- 
p/)nde con arreglo á las condiciones Sin 
embiir^o, si hubiere razones especiales y 
fen ladas á juicio del Gobierno, este re-
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solverá lo que sea justo sobre las recla- 
raaciones que los conlralistas juzguen con
veniente hacer, pero sin que este sea mo
tivo para que se altere el curso natural de 
las obras.

Art. 13. El número de operarios y los 
medios auxiliares necesarios para la eje
cución de las obras, serán siempre propor
cionados à la extension y naturaleza de 
las que hayan de ejecutarse; y á fin de que 
el ingeniero pueda asegurarse delcumpli- 
mienlo de esta condición, se le pasará no
ta de los mismos por el contratista, siem
pre que la reclame.

Art. 16 El Ingeniero tendrá derecho 
á exigir que sean despedidos los operarios 
del contratista por causa de insubordina
ción ó cualquiera otra que influya en el 
buen orden de los trabajos.

Art. 17. Serán de cuenta del contra
tista indemnizar á los propietarios de los 
daños que so causen con la explotación de 
las canteras que le señale el Ingeniero; 
con la extracción de tierras pira la eje
cución de los terraplenes; con la ocupa
ción de los terrenos para formar caba
lleros, y para colocar talleres y materiales 
con la habilitación de caminos para tras
porte de estos, y con los demás trabajos 
que requiera la obra, cumpliendo los re
quisitos que prescribe el reglamento para 
la ejecución de la ley de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, á 
ffiénos que se convenga-amigablemente 
con los propietarios acerca de la tasación 
y pagode los perjuicios causados; debien
do en este caso exibir, cuando fuere reque
rido, el convenio que con aquellos hubiese 
celebrado.

No se admitirá al contratista reclama
ción alguna fundada en la insuficiencia de 
las partidas asignadas en el presupuesto 
de la obra para estos gastos.

Art. 18. Los contratistas podrán ex
plotar las canteras y extraer los materia
les que se ensuenlren en los terrenos del 
Estado ó dél común de los pueblos, sin 
abonar indemnización de ninguna especie 
Si las canteras ó materiales se hallasen en ! 
terrenos de propiedad particular, deberán 
indemnizar al dueño de cuantos daños 
y perjuicios se le irroguen, y únicamente 
cuando la cantera se halle abierta y en 
explotación ,le satisfarán el importe del 
material extraído por unidad al precio á 
que se venda en el mercado.

En ningún caso podrá el contratista ven
der los materiales, à no ser que le perte
nezcan eti propiedad independientemente 
de su calidad de contratista.

Art. 19' No podrá el contratista por 
sí, bajo ningún pretexto, hacer obra al
guna sino con estricta sujeción al proyecto 
que haya servido de base al contrato, sin 
que tenga derecho al abono de las obras 
que ejecutare en coidravención á este ar
tículo, à no ser que justifique, praesentan
do la orden escrita del Ingeniero, que es
te le ha prevenido llevarlas á cabo, en cu - 
yo caso le serán de abono con arreglo á 
ios precios de contrata.

Art 20. Los materiales de todas cla
ses se lomará de los puntos designados 
en los doumentos de la contrata ó de los 
que determine el Ingeniero; debiendo lle

Si lo resistiere, formará aquel una relación 
de las faltas que tenga y la pasará al con
tratista, quien á su vez expondrá las ra
zones que le asistan para no conformarse 
con las disposiciones del Ingeniero, y de 
lodo dará este cuenta al superior inmedia 
lo, para la resolución que parezca más 
justa

Si las circunstancias ó el estado de la 
obra no permitiesen esperar esta resolu
ción, el Ingeniero tendrá facultad para 
emplear los materiales que mejor le pa
rezca, á fio de evitar los perjuicios que 
pudieran resultar de la paralización délos 
trabajos; asistiendo al coniralista el dere
cho à la indemnización de los perjuicios 
que se le hayan causado en el caso de que 
la Superioridad, no apruebe la determina
ción tomada por el Ingeniero.

Art. 24. Cuando los Ingenieros ad
viertan vicios en {las construcciones, ya 
sea en el curso de su ejecución, ó ya ánles 
de verificarse definitivamente su entrega, 
podrán disponer que las pa.'-les defectuo
sas se demuelan y reconstruyan à costa 
de! contratista, el cual es exclusivamente 
responsable de la ejecución de las obras 
qne haya contratado, y de las faltas que 
en las mismas puedan notarse, sin que le 
sirva de disculpa ni le dé derecho alguno 
que el Ingenieio ó sus subalternos las ha
yan examinado y reconocido durante su 
construcción, pues todas son de su cuen
ta y riesgo, iudependienlemente de la ins
pección de aquel y la responsabilidad en 
que á su vez pueda incurrir.

Dado caso que el conlralisla se niegue 
¡ á la demolición y reconstrucción de las 

obras, se procederá en términos análogos 
á los expresados en el artículo anterior.

Arl. 23 Si el Ingeniero tuviere funda
das razones para creer en la existencia de 
vicios ocultos de construcción en las obras 
ejecutadas, ordenara en cualquiera tiem
po, ánles de la recepción definitiva, la de
molición de las que sean necesarias para 
reconocer las que suponga defectuosas. 
Los gastos de demolición y reconstrucción 
que se ocasionen serán de cuenta del con
tratista, siempre que los vicios existan 
realmente: en caso contrario correrán á 
cargo de la Administración.

Art. 26. Serán de cuenta y riesgo 
del conlralisla los andamiajes, cimbras, 
aparatos y demás medios auxiliares de la 
construcción, ateniéndose sin embargo á 
las prevenciones que el Ingeniero crea 
conveniente hacerle para la mayor seguri
dad de los operarios.

Todos los medios auxiliares quedarán á 
beneficio del contrata á la conclusion de 
las obras, siempre que no se estipule lo 
contrario en las condiciones particuiares, 
sin que pueda fundar reclamación alguna 
en la iusulicencia de dichos medios cuan
do estuvieren detallados en el presupues
to, ó de la partida alzada que en el mismo 
se les asigne.

Art, 27. No podrá ponerse inscripción 
alguna en las obras sin autorización del 
Gobierno.

í Art, 28 El Gobierno se reserva la 
I propiedad de las antigüedades, objetos de 

arte y snslancias minerales ulilizables pa
ra la enseñanza pública que se encuentren 
en las escavaciones y demoliciones.

CAPITULO III.

Condiciones económicas.

Arl. 29. Se abonará al contratista la 
obra que realmente ejecute, sea mas ó 
mecos que la calculada. Por consiguiente, 
el número de unidades de cada clase de 
obra consignado en el presupuesto no po
drá servirle de fundamento para entablar 
reclamación de ninguna especie, salvo la 
expresada en el art. 50,

Art. 30. Sieranre que se aprovechen 
materiales procedentes de los desmontes 
se hará su abono en la escavacion de don
de procedan, descontando su importe en 
la obra en que se empleen.

Art. 31. Guando el conlralisla em
please voluntariamente con autorización

del Ingeniero materiales de mayores di
mensiones que las marcadas en las condi
ciones parlicu’ares, solo tendrá derecho 
al abono déla obra que resulte de la cubi
cación hecha con arreglo al proyecto, y 
aplicando los precios de la contrata. Si 
tuviesen m‘.ñores dimensiones, y á pesar 
de esto se declarasen admisibles, se hará 
su abono con arreglo á lo que resulte de 
la- cubicación.

Será de abono lo que proceda por razon 
del aumento de dimensiones materiales, 
siempre que el Ingeniero lo haya ordena
do por escrito al conlralisla.

Arl. 32. Las cantidades calculadas 
para obras accesorias, aunque figuren por 
una partida alzada en el presupuesto ge
neral, no serán abonadas sino á ios pre
cios de la contrata con arreglo á los pro
yectos particulares que para ellas se for
men, ó en su defecto por lo que resulte 
de la medición final.

Arl. 33. Se abonarán íntegras las par
tidas consignadas en el presupuesto de la 
obra para medios auxiliares de ejecución 
y para las in lemnizacioaes de daños y 
perjuicios á que se refiere el arl. 17.

Al t. 34. Los pagos se harán en las 
épocis que fijen las condiciones parlicula- 
res de la conlrata, por medio de plibra- 
micntos expedidos en virtud de las certifi
caciones de obra dadas por el Ingeniero. 
Los libramientos y su importe se entrega
rán precisamente al contratista ácuyo fa
vor se hayan rematado las obras, ó á per
sona legal mente autorizada por él, y nun
ca à ningún otro, aunque se libren des
pachos ó exhorlos por cualquiera Autori
dad ó Tribunal para su • detención, pues 
que se trata de fondos públicos destinados 
al pago de operarios, y no de intereses 
particulares del contratista. Unicamente 
del residuo que quedare despues de he
cha la úilima recepcion"de las obras con 
arreglo á las condiciones, y de la fianza, 
si no hubiese sido necesario lelenerla para 
el cumplimiento de la contrata, podrá ve
rificarse el embargo dispuesto por las re
feridas Autoridades ó Tribunales.

Arl. 35. Las certificaciones de obras 
se extenderán en los plazos que se fijen 
en el pliego de condiciones económicas del 
contrato, teniendo el carácter de docu
mentos provisionales á buena cuenta, su
jetos á las rectificaciones y vaiiacioces que 
produzca la liquidación final.

Art. 36. Tanto en ¡las certificaciones 
como en las liquidaciones finales se apli
cará el resultado de las valoraciones he
chas según los precios del presupuesto, la 
baja correspondiente á la mejora obtenida 
en la subasta.

Arl. 37. Se comprenderán en las cer
tificaciones las 1res cuartas parles del va
lor de los materiále.s cuando se hallen aco
piados al pié de obra, según gvaloracion 
que de ellos haga el Ingeniero, teniendo 
en cuenta éste abono para deducirlo del 
importe total de las obras construidas con 
dichos materiales.

Art. 38. .Cuando fuese preciso hacer 
agotamientos que por las condiciones no 
sean de cuenta del conlralisla, tendrá este 
la obligación de satisfacer los gastos de 
toda clase que ocasionen, que le serán 
reembolsados por la Administración por 
separado de los de contrata. A este efecto 
deberá hacer los pagos en presencia de la 
persona designada por el Ingeniero, la 
cual formará las listas que, unidas à los 
recibos, servirán de documentos justifica
tivos de las cuentas, en las cuales estam
pará su V.° B ® el Ingeniero

Además de reintegrar mensualmente 
estos gastos al conlralisla, se le abonará 
con ellos el 1 por 100 de su importe, co
mo interés del dinero que ha adelantado 
y remuneración del trabajo y diligencia 
que à tenido que prestar.

Arl. 39. Si el Gobierno no hiciese los 
pagos de las obras ejecutadas dentro de 
ios dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación dada por el 
Ingeniero, ^e abonarán al contratista, des
de el dia en que termine dicho plazo de 
dos meses, ios intereses á razón de 6 por

nar las condiciones requeridas en cada ca- I 
so especial, estar perfectamente prepara- i 
dos para el objeto á que se apliquen y ser 
empleados en obras conforme á las reglas 
del arle.

Art 21. No se procederá al empleo 
de los materiales sin que ánles sean exa
minados y aceptados en los términos y 
forma que prescriba el Ingeniero.

Art. 22. Cuando los desmontes pro
duzcan piedra que pueda aprovecharse pa 
ra cualquiera otra obra de la contraía á 
juicio del Ingeniero, tendrá el contratista 
obligación de apilarla en los punios próxi
mos al de extracción y en la forma que el 
mismo Ingeniero prescriba.

Art. 2á. Cuando los materiales no 
fueren de buena calidad ó no estuvieren 
bien preparados, el Ingeniero dará orden 
al contratista para que los reemplace á su 
costa con otros arreglados á condiciones.

100 annal del importe de la mencionada 
certificación Si aun trascurriesen otros 
dos meses sin realizarse el pago, tendrá 
derecho el contratista á la rescision del 
contrato, siendo los efectos de esta los 
que se indican en el art. 33, procedién
dose á la liquidación correspondiente de 
las obras ejecutadas y materiales acopia
dos.

Art 40. Eñ ningún caso podrá el cen
tralista, alegando retraso en los pagos, 
suspender los trabajos ni reducirlos á me
nor escala que la que proporcional mente 
corresponda con arreglo al plazo en que 
deban lerminar.se. Cuando esto suceda, 
podrá la Administración llevar á cabo lo 
que disponen los artículos 56, 57 y 58.

Art 41. El conlralisla no tendrá de
recho á indemnización por causa de pér
didas, averías ó perjuicios ocasionados por 
su negligencia, falla de medios ó erradas 
operaciones. No se comprenden en esla 
prescripción los casos de fuerza mayor, 
siempre que el contratista presente sobro 
ellos la reclamación oportuna en el preciso 
término de 10 dias despues del aconteci
miento.

Para los efectos de este arlíciilo, se con
siderarán como casos de fuerza mayor; los 
incendios ocasionados por la electricidad 
atmosférica; la avenidas repentinas de los 
nos; los grandes temporales marítimos, y 
en general aquellos accidentes que es 
imposible prever ni evitar. La indemniza
ción, en el caso de que haya lugar à ella, 
consistirá en la cantidad en que se tase, 
con arreglo á los precios de la contraía, 
la pérdida que realmente haya experimen
tado el contra isla á consecuencia del de
sastre ocurrido.

Será circunstancia indispensable para 
optar á la indemnización, que el contra
tista acredite haber procurado por lodos 
los medios posibles evitar los efectos del 
acontecimiento y adoptado las disposicio
nes que con este objeto le hubiese pres- 
criplo el Ingeniero,

Art. 42. El conlralisla no podrá bajo 
ningún pretexto de error úomisión, recla
mar aumento de los precios lijados en el 
cuadro general que acompañe al presu
puesto.

Tampoco se le admitirá reclamación de 
ninguna especie que se funde en indica
ciones que sobre la obras, sus precios y 
demas circunsiancias del proyecto se ha
gan en la Memoria, por no ser documen
to que sirva de base á la contrata. Las 
equivocaciones materiales que el presu
puesto pueda contener, ya por variación de 
los precios respecto do los del cuadro, ya 
por errores en las cantidades de obra ó en 
su importe, se corregirán en cualquier 
época en que se observen; pero no se ten
drán en cuenta para los efectos consigna
dos en el art. 5U, sino en el caso de que 
sobre ellas se hubiese reclamado en el tér
mino de cuatro meses, contados desde la 
fecha de la adjudicación.

Arl 43. Eñ ningún caso podrá alegar 
el conlralisla los usos y costumbres del 
país, respecto de la aplicación de los pre
cios ó medición de las obras, cuando so 
hallen en conlradiccion con el presente 
pliego de condiciones ó con el particular 
de la contrata.

CAPITULO IV.

Modi/ieaciones de proyecio.

Arl. 44. Si ánles de principiarse las 
obras ó durante su construcción, la Admi
nistración resolviere ejecutar por sí parle 
de las que comprenda la contrata, ó acor
dare inlroducir en el proyecto modifica
ciones que produzcan aumento ó reducción 
y aun supresión de las cantidades de obra 
marcadas en el presupuesto, ó sustitución 
de una clase de fábrica por otra, siempre 
que esta sea de las comprendidas en la 
contrata, serán obligatorias para el cpn- 
Iratista estas disposiciones, sin que tenga, 
derecho en caso de reducción ó supresión 
de obra, á reclamar ninguna indemniza
ción à pretexto de beneficios que hubiera
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Art. 52. Si llegase á Irascurir el tér
mino señalado para la ejecución de las 
obras sin que se alce la suspension á que 
se refiere el art. 55-, tendrá el conlralisla. 
derecho á la rescision y á que se proceda 
desde luego á la recepción provisional de 
lo ejecutado, y á la final espirado que sea 
el plazo de garantía. Igual derecho se le 
concede cuando dure más de un año la 
suspension, siempre que el importe de la 
obra-ó que esta se refiere exceda en li6 
del total de la contrata.

Art. 53. Si durante la ejecución de 
las obras experimentasen los precios un 
aumento notable, podrá rescindirse la con
trata à petición del conlralisla, siempre 
que del expedienten que se instruya al 
efecto resulte probado.-, primero que el al
za ha tenido lugar desde la época en que 
se verificó la subasta, no desde que se 
formó el proyecto: segundo, que no es de
bida á la ejecución de las obras á que^e 
refiere la contrata, sino á la de otras que 
sa hayan emprendido con posterioridad, 
ó á una causa general no prevista: terce
ro, que no es producida por circuntancias 
de carácter transitorio, como las faenas 
de la agricultura ú otras análogas. Se en
tiende por aumento notable el que aplica
do à la masa de obra que faite ejecutar 
diese una cantidad superior al sexto del 
importe total de la contrata.

Art. 51 En el caso de que por alza de 
precios reclame el conlralisla la rescision 
no por esto podrá suspender las obras

Si trascurridos 1res meses el Gobierno 
no hubiese resuelto sobre su reclam ieion, 
se considerará de hecho rescindida la con
trata, y Le procederá á la liquidación de 
lo ejecutado hasta enlónces, à los precios 
de la misma, sin aumento alguno ni abono 
de ninguna clase por via de indemnización 
de perjuicios.

Art. 55. Siempre que por las causas 
que expresan los articulos 59, 51 y 52 se 
rescinda líi contrata, las herramientas y 
útiles indispensables à las obras, con los 
cuales no quiera quedarse el contratista, 
se lomarán por el Gobierno, prévia valua
ción convencional ó por peritos, sin au
mento de ninguna especie, bajo pretexto 
de beneficio ni por otra razon alguna.

Los materiales acopiados y puestos al 
pié de obra, si son de recibo, serán igual
mente lomados por cuenta de la Adminis
tración al precio de la contrata.

También se lomarán ,al contratista los 
materiales que tenga acopiados fuera de 
la obra, siempre que los trasporte al pié 
de esla en el término de un mes, á no ser 
que la Administración prefiera recibirlos 
en el punto en que se encuentren.

Se concedeiá además al conlralisla una 
indemnización que determinará el Gobier
no, oyendo al Consejo de Estado, pero 
que nunca excícierá del 3 por 100 del va
lor de las obras que resten por eje ’ular.

Art. 56. Guando se proceda con de
masiada lentitud en una obra de manera 
que el importe de lo ejecutado no corres
ponda al tiempo trascurrido, siendo de te
mer à juicio de la Administración que no 
se lermine^en el plazo señalado, el inge
niero prescribirá al contratista por escrito 
el número de operarios y el órden que de
berá seguir en los trabajos, dictando ade
más todas las disposiciones que considere 
necesarias para asegurar el puntual cum
plimiento de la contrata. A este efecto se
ñalará un plazo dentro del cual deberán 
quedar cumplimentadas todas sus pres
cripciones; y en caso de que trascurrido 
aquel no haya sido obedecido, dará inme
diatamente parle á la Superioridad, quien 
resolverá si las obras deben continuarse 
por Administración ó por nueva contrata, 
formándose en ámbos casos la liquidación 
de lo ejecutado.

Art. 57. Si las obras se continúan por 
Administración, el contratista no tendrá 
intervención alguna en su dirección y or
ganización; pero podrá presenciar los pa
gos para asegurarse de su legitimidad, sin 
derecho á reclanaaciones respecto de pre
cios de materiales ó de jornales satisfe
chos.

podido obtener en la parte reducida ó su
primida.

Art. 45. Si para llevar à efecto las 
modificaciones à que se refiere el artículo 
anterior juzgase necesario la Administra
ción suspender el todi) ó pane délas obras 
contraía las, se co ounicarti por escrito la j 
órden correspondiente al conlralisla, pro- 
cediénilose à la medición de la obra ejecu
tada en la parte á que alcance la suspen
sion, y extendiéndose acta del resultado.

Art. 46. Siempre que sin hallarse es- 
lipu'ado en las condiciones particulares 
del contrato, so crea conveniente emplear 
materiales pertenecientes al Estado, solo 
se al) mará al contratista el valor del tras
porte y de la mano de obra, sin que ten
ga derecho à reclamar indemnización de 
ningún género, a no ser que hubiese he- I 
cho el acopio de los materiales contrata
dos. Esta alteración deberá considerarse 
como una modificaciiiu al proyecto de la 
contrata para los efectos del art. 50

Art. 47 Cuando se juzgue necesario 
emplear materiales ó ejecutar obras que 
no figuren en el presupuesto de la con
trata,.so valuará su importe à los precios 
asigna<los en el mismo presupuesto à otras 
obras ó materiales análogos. Si lo precios 
no pudiesen determinarse por compara
ción, se fijarán por el Ingeniero de acuer
do con el contratista, sometiéndolos á la 
aprobación sup -rior y con sujeción á la 
baja del remate. .\o habiendo conformidad 
pira la .fijación de estos precios entre la 
Administración y el conlralisla, quedará 
este relevado de la construcción de la par
le de obra de que se trata, sin derecho á 
indemnización de ninguna clase, abonán
dole sin embargo los materiales que sean 
de recibo y que Jiubiesen quedado sin 
empleo por la modificación introducida.

Art 48. Guando en la contrata se 
comprendan algunas obras de tal natura
leza que, figurando por una cantidad alza
da en el presupuesto, no se haga su pro
yecto definitivo sino á medida que se va
yan conociendo su.s circunstancias, se apli
carán á estas obras las diíposiciones que 
para los proyectos de modificación se de
terminan on los artículos 44 y 50.

CAPITULO V.

Casos de rescision.

Art. 40. En caso de muerte del con
tratista quedará rescindido del contrato, á 
no ser que los herederos ofrezcan llevarlo 
á cabo bijo las condiciones estipuladas 
en el ra'smo. El Gobierno puede admitir ó 
desechar su ofrecimiento, según convenga 
sin que en el último caso tengan derecho 
à indemnización alguna, aunque sí á que 
se adijuieran por el Estado, prévia tasa
ción, las herramientas, útiles y efectos 
destinados á las obras.

Art. 50. Cuando las modificaciones 
que se mencionan en los artículos 44 y 46 
alteren lajconlrata de manera que en el 
importe total resulte una diferencia de la 
sexta parle en más ó en niénos el contra
tista le.idrá derecho á la rescision y al 
abono de los materiales que sean de reci
bo y que queden sin emplear.

Lo mismo se observará cuando la alte
ración sea producida por las equivocacio
nes materiales á que se refiere el art. 42, 
siempre que sobre ellas se haya reclama
do en el término que en el mismo artículo 
se determina, ó cuando provenga de da di
ferencia entre el presupuesto detallado de 
las obras áque alude el arl. 48, y la can
tidad alzada que para las mismas figure 
en el general de la contrata. -

Cuando se reunan dos ó 1res de las cau
sas expresadas en este artículo, podrán 
acumularse sus resultados para el efecto 
de producir; derecho á la rescision.

Art. 51. Siempre que por el Gobier
no se disponga que cesen ó se suspendan 
indefinidamente las obras, tendrá el con
tratista derecho à la rescisión, procedién
dose en este caso á la recepción provisio
nal de las ejecutadas, y á la final cuando 
haya espirado el término de su garantía.

las obras, notas para determinar las dis
tancias medias á que se lleveúdos mate
riales y los producios de las excavaciones, 
en el supuesto de que deberá atenerse el 
contratista á lo que el Ingeniero le prefije 
sobre la ejecucioa de esta clase de traba
jos

El abono de las conducciones se hará 
cón arreglo á lo que resulte de las notas 
expresadas, sin que el ^contratista pueda 
fundar reclamación alguna en Jas indica
ciones que sobre distancias se hagan en 
los documentos del proyecto.

Art. 64. La medición final y recep
ción provisional se verificará inmediata
mente despues de terminadas las obras 
por el Ingeniero ó ingenieros que la Di
rección designe al efecto, con precisa asis
tencia del contratista ó su represenlanle 
debidamente autorizado, à méüos que-no 
declare por escrito que renuncian este 
derecho y que se conforma de antemano 
con cLresudado de esla operación. Eií el 
caso de que el contratista se negase á pre
senciarla, ó en el de que no conteste á la - 
invitación que deberá dirigirle el Ingenie
ro por escrito, el Jefe de la provincia acu
dirá al Gobernador para que dispongá^su 
citación; y ;si tampoco enlónces concur
riese, dicha Autoridad nombrará de oficio 
una persona que le represeiile, siendo de 
cuenta del mismo los gastos que esta re
presentación ocasionare.

Art. 63. La recepción definitiva se 
llevará á efecto tan pronto como espire¿el 
término señalado para|la garantía, que se 
fijará en las condiciones particulares. Du
rante este plazo quedará el contratista res
ponsable de la conservación y reparación 
de las obras contratadas.

Art. 66. En las actas que se extien
dan de medici -n y recepción y en los do
cumentos que las acompañen, deberá apa
recer la conformidad del contratista ó su 
representante, aunque este haya sido 
nombrado de oficio; en caso de no confor
midad, expondrá sumariamente, y á re
serva de ampliarlas dentro del preciso tér
mino de 30 dias, las razones que tenga 
para ello. Sí dejare trascurrir este térmi
no sin verificarlo, se entenderá que se 
conforma, sin admitirle ulterior redama
ción.

De dichas actas y documentos deberá 
entregarse al contratista copia autorizada.

Art. 67. La liquidación definitiva se 
hará en vista de la medición general. Es
ta liquidación se redactará en la forma 
que se halla prevenida ó que en lo sucesi
vo se previenere en los reglamentos, y 
deberá comprender todos los trabajos eje- * 
cutados, comunicando su resultado al 
contratista para los efectos expresados eñ 
el artículo anterior. A ella acompañarán: 
primero, los estados de cubicaciones, y la 
série de perfiles y secciones trasversales 
que hayan servido de base para ¿formar
los: segundo, los detalles de las medicio
nes de todas las obras que ^comprende la 
contrata.

Art. 68. A la recepción definitiva 
acompañará la liquidación de las obras de 
conservación de cargo del contratista du
rante el plazo de garantía, cuando según 
las condiciones de la contrata le sean de 
abono.

Art. 69. Si las obras no estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las condiciones 
de la contrata, se suspenderá la recepción 
hasta que se hallen en este estado; en la 
inteligencia de que desde el dia en qne se 
haya verificado el primer reconocimiento 
para la definitiva, cesará el abono de ma
teriales que se hace al contratista para la 
conservación.

Art. 70. No se devolverá {la fianza al 
conlralisla hasta que se apruebe la recep
ción definitiva, y justifique haber satisfe
cho la indemnización de los daños y per
juicios que corren de su cuenta.

Art. 71. Si el Gobierno creyere con
veniente hacer recepciones parciales, no 
por esto tendrá derecho el contratista, 
aunque quede libre de la responsabilidad 
de las obras recibidas, á que se devuelva 
la parte proporcional de la fianza, que

Art. 58. Si la Adminislraciou resuej- 
ve continuar las obras por nueva contrata, 
señalará el tipo que crea conveniente para 
la subasta ó subastas sucesivas de las 
mismas.

En este caso y en el del artículo ante
rior, responderá la fianza del primitivo 
conlralisla del mayor coste que pudieran 
tener sobre el importe de su contrata, asi 
como de la conservación durante el plazo 
de garantía de lasque ejecutó; devolvién
dosele el resto de aquella, si lo hubiese, á 
la terminación de las obras, sin que en 
ningún caso tenga derecho á la economía 
que se obtenga en su ejecucioa respecto 
del precio en que él las haya contratado.

Art. 59. Si el conlralisla dejase de 
cumplir en el tiempo estipulado su contra
ta, quedará esta de hecho rescindida, con 
pérdida de la fianza, sin que se le admita 
ninguna reclamación. Solo cuando de
muestre que el retraso de las obras fué 
producido por motivos inevitables, y ofrez 
ca cumplir su compromiso dándole próro- 
ga del tiempo que se le habla designado, 
podrá la Administración, si así lo tuviese 
por conveniente, concederle la que pru
dentemente le parezca.

Arl. 60. Guando la rescision de una 
contrata ¡tenga lugar por alguna de’ las. 
cansas expresadas en los artículos 50, 53 
y 54, no tendrá derecho el conlralisla á 
reclamar indemnización de ningún géne
ro, ni á que se .¿adquieran por la Admi
nistración los útiles y herramientas desti
nados à las obras.

CAPITULO VI.

Medición^ recepción de las ooras y [liqui
dación /Inal.

Arl. 61. Las mediciones parciales se 
verificarán en los plazos que se fijen en 
el pliego de condiciones económicas de la 
contraía, citándose préviamenle al contra
tista por si cree conveniente presenciarlas. 
Gomo documentos provisionales quedan 
sujetos á las rectificaciones á que dé lu
gar la medición final, por lo cual no su
ponen aprobación ni recepción de las obras 
á que se refieren.

Art. 62. La cantidad y naturaleza de 
la obra hecha se justificará en la medición 
general del modo siguiente:

1 .* Gon los perfiles del proyecto de 
que se dará conocimiento al conlralisla al 
tiempo del replanteo de las obras, hacién
dose enlónces su comprobación sobre el 
terreno, y rectificándose los que resulta
ren equivocados. Verificado el replanteo 
y comprobación de los perfiles, se hará 
constar en las hojas correspondientes de 
los planos la conformidad del conlralisla.

2 .° Gon ios perfiles que se formen al 
tiempo de hacer la medición de la obra 
ejecutada, que deberán tomarse precisa
mente en los mismos puntos á que cor
responden los del proyecto, firmándose por 
el Ingeniero y el contratista.

5 .° Gon los perfiles que en los mismos 
puntos se lomen durante la ejecución de 
los desmontes, á petición del conlralisla y 
por órden del Ingeniero En tales casos se 
lomarán además perfiles intermedios en 
los puntos de paso que resultarian, consi
derando perfiles longiludinale.s en las ai- 
ferenles capas de terreno que se presen
ten, y se anotarán las distancias de estos 
úitimos à los más próximos del proyecto. 
No se admitirá reclamación alguna al con
lralisla por razon de cambio en la natu
raleza de los terrenos, puesto que los que 
hubiesen ocurrido deben hallarse justifi
cados por los perfiles tomados durante el 
curso de los trabajos.

4 “ De un modo análogo, y con arre
glo á las disposiciones que el Ingeniero 
adopte en cada caso, se llevará nota de 
las excavaciones que se hagan para los 
cimientos, y fuera del emplazamiento de 
las obras para la ejecución de los terra- 
plenes. , , , .

Art 63. Por los encargados de la ins
pección y vigilancia de los trabajos Se lo
marán asimismo, durante la ejecución de
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qiedtíá fikgra h isla la bírminacion de 
todas las obras para responder del cura- 

T" ?/^i según se dispone
6Q el artículo anterior.

«—Madrid 10 de
Julio de 1861.—Corveia.

' Encargo alas Autoridades locales 
■ de esta provincia. Guardia civil v 

. dependientes del ramo de vigilancia 
procedan á la busca y captura de 
BaimuDdo Gil Martínez, natural de 
nornillos de Cameros, hijo de Fran- 

V sirviente
y de l7 anos de edad, contra quien 
se ha seguido causa criminal en el 
Juzgado de primera instancia deCas- 
tuera. por robo de dinero en desdo
blado, remilié dolo á mi disposición

fuere habido, Logroño 20 de Agos
to de 1861.=?J/ú/2^^/ Somoza.

El Alcalde de San Asensio, me 
participa haber aparecido la viruela 
en los ganados lanares de Satur
nina Vergara, D. Félix Aguiriano y 
D. Antonio Miguel, habiéndoles se 
ñalado para pastar y estancia el tér
mino de Dabdlillo en jurisdicción de 
dicha villa.

Lo que se anuncia al público paia 
conocimiento denlos ganadero?., y á 
fin de evitar el contagio. Logroño 21 
de Agosto de íSQi.=^^Januel So- 
f/ioza.

SECCION DE FOMENTO.
Estando en descubierto algunos 

Alcaldes respecto á la remisiva de la 
estadística de establecimientos fabri
les reclamada por este Gobierno en 
Circular inserta en el número 89 del 
Boletin oficial, correspondiente al 
26 de Julio último, be dispuesto di
rigirles este recuerdo concediéndoles 
el término de seis dias para que lle
nen este servicio; en la inteligencia 
que en caso contrario, me veré en 
la necesidad de exigirles la respon
sabilidad que hubiere lugar, atendi
da su desobediencia á las órdenes de 
la superioridad. Logroño 20 de A- 
gosto de ÍSQí.=iÚanuel Somoza

JUNTA DE INSTRUCCION PÜBLIC.A DE 
L.k PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sin embargo de que por el art. 7 • 
de la ley de Instrucción pública es 
obligatoria la 1.* enseñanza para lo
dos los españoles, esta corpora- ion 
no ha podido llevar adelante esta me
dida tan acertada en todas sus par
les, porque ántes era necesario crear 
el número de escuelas suficiente

Afortunadamente van á quedar 
muy ea breve establecidas todas las 
de niños y niñas que prescribe la ley 
én pueblos menores de 2.000 almas 
y muy pronto las habrá también en 
los que exceden de este número; pe
ro como por el art. 100 de la ley se 
previene que solo haya escuela de .

niñas en los pueblos de SOO almas en 
adelante, claro es que qu‘daría un 
vacio que llenar en los que no llegan 
a este numero, sino se lomase algu
na determinación respecto de las ni- 
ñas.

miento de las Autoridades locales y maes
tros. Logroño 22 de Agosto de 1861.—El 
I resínente, Manuel Somoza. =ËÏ Secre
tario interino, José Apellaniz.

De algunos años á esta parle se 
, ha creado en muchos pueblos de es

ta categoría la costumbre de asistir 
•as niñas á las escuelas de niños, 
porque se han convencido de que no 
son menos necesarias la educación é 
instrucción en la muger que en el práclí. 
hombre y ya que no sea posible re
cibir toda la instrucción correspon
diente á su sexo por no haber maes- 
tras, al ménos se aprovechan de la 
parte literaria; peí o ha habido otros 
que por no pagar una ro-zquma re- 
Inbucion se han abstenido de man
darlas, quedando por consiguiente 
las ninas en el mayor abandono

Para llenar este vacío, y á fin de 
que pueda tener cumplimiento en to
das sns parles el citado art. 7 ’ de la 
ley. esla Junta ha teñido á bmn lo
mar Jas determinaciones siguientes:

^‘1 lodos los pu blos meno
res de 500 almas es obligatoria la 
asistencia de las niñas á las escuelas 
de n:nos desde 1.’ de Setiembre y 
pagaran la misma retribución que es-

AlVUWClO.

Hal ándose vacante la Secretaría de es- 
mipnt r n'>mbra-1 mu nto de Sécrétant) por el Gobierno de

Al. a propuesta en ’ern.i hecha por la 
misma Junta, entre Maestros con título de 

9^10 lleven tres anos.de

lotLb de la ley de 9 de Setiembre de
1857; se hace saber al publico para que 
los qupse habaren en d.chas circunstancias 
y quisieren aspirar al nombramiento, ore 
senlen sus solicitudes acompañadas de los 

c«7^spondienles dirigiéndolas 
n "7 Presidente, en el térmi-
ÍsbÍ p'- 20 de Agosto de
lool. El Presidente,, ManueíSoínoza.

DELEGACION DE LA CRIA 
CABALLAR.

míos á los mejores polios ó polrancas 
nacnlospo lusañnsde 1859 á 1861 
procedenles de lossemenlalesdel De
posito del Estado establecido en esb 
nu'lad, se pone en conocimienlo de 
sus dueños que el dia81.de Seiiem-

lugardicboacio 
a las 11 de su mañana previniendo 
que lo.s que no presenten la cédula de 
caballage eorrespondieulenolendcán 
übcnm a dichos premios Logroño 2) 
í** A«««‘V*J8«I.=EI Delegado, 
Alarqués de San Nicolás.

2. tos pueblos que espontánea-'
meóle quieriio establecer escudas de 
niñas, aunque sean incompletas in
cluirán en sus presupuestos caniída- 
des |.ro.p«reiooales á su niím-ro de 
almas, partiendo de la base que es
tablece a ley, es decir, que la dota
ción de a maestra será una tercera 
parte menos que la del maestro. En 
este caso las niñas asisíirán á la es- 
cuela quese establezca y en minera 
alpuna á la de niños.

de pueblos se 
permitirá que ejerzan L, profesión de 
œneslrds las mugeres de los maes- 
Iros u otra cualquiera, que á su bue
na educacioo agregue la circunstan
cia de tener conocimientos de costu- 
la, doctrina cristiana, lectura, escri
tura y cuentas prácticas por lo mé- 
nos (le los numeros culeros; pero si 
hubiese maestras examinadas que 
pretendiesen estas escuelas serán 
siempre preferidas á aquellas.

A primera vista se inhere que el 
objeto de esta corporación no es otro 
sino el que no haya en esta provincia 
ni un solo rimo ni niña que deje de 
recibir instrucción. Este mismo des< o 
deben leiier todas las co?poraciones 
locales, y por consiguiente en vez 
de present ir obstáculos para que ten
ga lugar esta m-dida tan convenien
te para los pueblos, confia en qq,. 
prestarán un decidido aporo para su 
pronta realización. Logro'ño 20 de Agosto de 1861.«bS., 

à omoza.

El Inspector de 1.“ enseñanza de esta 
provincia principiará su segundo via¡e de visita el día 26 del actual, durante el^cual 
visitará las escuelas del partido de Tor
recilla de Cameros y varias de los de Lo
groño, Haro, Sto. Domingo y Nágera 1

Lo que ha creído esta Junta couveniente 
i anunciar en el Boletín oficial para conocí- ¡

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE COR
REOS DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

prevenido por el art 2 * 
I de las cédulas de caballage que los 

notros y potrancas sean marcados y 
acunados a los 4 meses de su nací- 
miento, se hace saber á los dueños de 
estos que el dia 21 de Setiembre ten- 
dra^ lugar dicho acto á las 8 de la 
manana en el depósito de caballos 

del Horno, núm 9. Lo
groño 21 de Agosto de 1861.-^1 
Delegado. Marqués de San Nicolás

Habiéndose notado por esta prin
cipal, que varios carteros baligeros 
de los pueblos del casco de la mis- 
Qía, delegan su cometido mnv repe
lidas veces en sus mngeres é hijos 
a quienes no puede ó oó debe entre
gárseles la correspondencia púljüca 
y mucho menos los certificados por 
alta de garantía que ib je a cubieilo 

la responsabilida i de las nficin is- y 
con motivo de que igual «bn-so tiene 
lugar cu dif. reiites puntos del de
partamento, contrariando de este 
modo las disposiciones terminantes 
de a Ordenanza de Correos las 

no solo la ma’nera ! mi-uto á los' estudio, 
de desempeñar tan importante servi-1 «u™ académico de 1861 á 186« l 
CIO. sino las circunstancias precisas mITiV 1®^ ““Iriculados como aspirín- 
e indispensables de que deben estar Lmento?; lutnt >« do-
adornados aquellos. DO puedo menos e Wlmbmo l 

dirigirme á los Sres. Alcaldes de 'l“o acredite cada individuo
la provincia llamando su atención 
sobre el particular y encareciéndoles

escuela NORVAL DE MAESTROS DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

S.<«<*0 Eslableci-

cumenlos siguientes:
ía.Íla!?®,!!*!?"?® Miada, con

don anos
r. I Lerlíficacíon de buena condnria. 
limada por el Alcalde y Cura párroco del 

DUfillIn Hnndn reSÍdlílo.
la imprescindible necesidad en míe por el Ale 
se hallan de poner coto á semeiame I ^“1 residido.
OMnlen. cuidando de no despibar que
con bis baligas á oirás personas, que H'''J “"•‘■'o'usu. . enferme-
a los cañeros baligerns nombrados | „ F, *1 padre 6 talo, m-
al efecln que sabiendo leer y escri- ‘'®* «a«Wr%.
bir, den los recibos correspondieo-1 en panel dei .«ín^"'®® ®®*®’ ^oouraenlos 
tes, cuando por las depende irías del dis ^Is de ®*
ramo se les exijan: y solo en cisï
speciilts. Cuino por enfermedad ó | i®” p.ira ejercerla profesión v

ausenci .,de los mUmos, serin susti- XS-ílt" *'® P**®*' I®» 
lili los en lan delicado encargo por »3«‘'™®“.‘®s®souelasele- 
sugelos, que reuniendo l is condido- ser ad.nilidos á h maWculaM h 
nes indicadas merezcan la confianza Normal. ®“ '* 
de bisrpspecUvys autoridadps y oh- 
tengan la competente autorización

Dé no Vf riíicarse así, mo veré

enga Id correspondencia hasta tanto ( í®" ‘’««úe el indicado dia Ídíie Setiembre 

que no se presenten á recogerla los ser matriculadas como as-
veruaueros carteros baligeros de- .‘Ti

bireclor, Angel Kegil.

dad de los perjuicios, que pudiera 
ocasienar la detención de la misma.

Logroño 19 de Agosto de 1861, 
principal, Ma

nuel P. Ossorio,

O

escuela normal de maestras.

LOGROÑO- IMP. OËRüiz.
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